
   

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 

  INSTITUTO PRISCILIANO SÁNCHEZ 

  CONVOCA  
MAESTRÍA EN DERECHO ELECTORAL 

 
 
 
 
 

El Programa de Maestría en Derecho Electoral tiene como objetivo general, capacitar a profesionales del derecho interesados en la 
materia electoral, que laboren o hayan laborado, en los departamentos jurídicos de partidos políticos, organismos electorales, en el 
Poder Legislativo o Judicial; con la finalidad de elevar su nivel académico en esta área.  
 
El plan de estudios de la Maestría en Derecho Electoral, se caracteriza por ser profesionalizante, mediante una modalidad 
semipresencial, con un total de 80 créditos.   
 

PROGRAMA ACADÉMICO:    

 Primer Ciclo: • Derecho Constitucional Electoral 
Comparado 

• Teoría del Derecho Electoral 

• Teoría General del Proceso 

• Argumentación Jurídica 

• Taller de Lectura y Redacción Jurídica 

• Taller de Metodología de la 
Investigación Jurídica (Presencial) 

• Taller de Práctica Forense 

    
 Segundo Ciclo: • Nulidades en Materia Electoral 

• Derecho Electoral Comparado 

• Metodología de la Jurisprudencia 
 

• Taller de Inducción a la Capacitación 
Electoral (Presencial) 

• Taller de Derecho Procesal Electoral 

    
 Tercer Ciclo: • Derecho Procesal Electoral 

• Sistemas de Interpretación de las 
normas electorales 

• Deontología Jurídica 

• Medios Probatorios en el Derecho 
Procesal Electoral 

• Taller de Resoluciones (Presencial) 

    

 
PLANTA ACADÉMICA: 

   
Dr. José de Jesús Becerra Ramírez 
Dra. Guadalupe Angélica Carrera Dorantes 
Dr. Luis Antonio Corona Nakamura 
Dr. Jorge Fernández Ruiz 
Dra. Claudia Verónica Gómez Varela 
Dr. José Pablo Martínez Gil 
Dr. Adrian Joaquín Miranda Camarena 
Dra. Claudia Verónica Orozco Valenzuela 
Dr. Marcelino Rosales Rodríguez 

 Mtra. Liliana Álferez Castro 
Mtro. Rafael de la Cruz Ruvalcaba 
Mtro. Rafael de la Cruz Rodríguez 
Mtro. Jaime Benjamín de la Torre de la Torre 
Mtra. Ma. Del Carmen Díaz Cortés 
Mtro. José Luis Brahms Gómez 
Mtra. Sonia Gómez Silva 
Mtra. Elizabeth Herrera Tovar 
Mtra. Patricia Macías Hernández 
Mtro. José Guillermo Meza García 
Mtra. Martha Pérez León 
Mtra. Teresa Magnolia Preciado Rodríguez 
Mtro. José de Jesús Ruiz Pérez 
Mtra. Rosario Gpe. Rubio Díaz  
Mtra. Gabriela Dolores Ruvalcaba García 
Mtro. Ernesto Santana Bracamontes 
Mtra. Bertha Sánchez Hoyos 
Mtra. Karla Fabiola Vega Ruiz 

REQUISITOS DE ADMISIÓN: 
 
I. Titulo y Cédula de la Licenciatura en Derecho o área afín; 
II. Certificado global de estudios que acredite promedio mínimo de 80 en Licenciatura; 
III. Currículum Vitae, con copia de los documentos probatorios correspondientes; 
IV. Exposición de motivos para cursar el programa de maestría; 
V. Carta de presentación del candidato a la Junta Académica del posgrado; 
VI. Carta compromiso de disponibilidad  para cursar el posgrado;  
VII. Certificado médico expedido por institución oficial; 
VIII. Acreditar comprensión de lectura de un idioma extranjero, avalado por Institución oficial; 
IX. Propuesta de un tema de investigación jurídica electoral en la que evidencie coherencia entre el tema de interés del alumno y la línea de 

investigación a la que aspira, el problema jurídico que investigará, el impacto social del resultado y la relevancia de la investigación que se 
propone; 

X. Acreditar el examen CENEVAL EXANI III (Profesionalizante); y 
XI. Ser propuesto por un Partido Político o Autoridad Electoral.  
 

COSTO: $ 7,000.00 por ciclo. 
 

*Cupo de ingreso, limitado a 30 lugares. 

 

CALENDARIO: 
• Sesión Informativa y entrega de solicitudes: 20/Mayo/2010  18:00 hrs. 

• Cierre de inscripción al Ceneval: 28/Mayo 

• Aplicación del examen Ceneval: 26/Junio 

• Entrevistas y entrega de documentos: 12 y 13 /Julio 

• Dictamen de ingreso: 03/Agosto 

• Inscripción: 04/Agosto 
 

INFORMES: Instituto Prisciliano Sánchez,  
López Cotilla No. 1527, Colonia Americana, 
Guadalajara, Jalisco. 
 Tel: 3001-7071, 3001-7108. 
 

 

 


